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CONSTANCIA.- Manizales, septiembre 13 de 2021. La dejo en 

el sentido que la parte demandante informa la empresa 

donde labora el demandado y solicita se comunique la 

medida de embargo. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1367 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, catorce de septiembre de dos  

mil veintiuno. 

 

Conforme lo solicita la parte demandante, en este proceso 

EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido por el menor J.J.L.S, 

representado por LUZ ADRIANA SALGADO ARANGO contra 

JOSÉ FERNANDO LÓPEZ CASTAÑO, se dispone oficiar al 

pagador de la empresa “ACCIONES EFECTIVAS E 

INTEGRALES S.A.S.”, para que proceda a efectuar los 

descuentos ordenados a los ingresos del demandado, 

mediante auto de fecha 19 de marzo de 2019 (folio 110), en 

el porcentaje del 25% del salario y demás prestaciones 

sociales legales y extralegales que perciba. 

 

 



Líbrese oficio a la dirección electrónica de la empresa: 

juridicoactisa@actisa.co 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

    
                           MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

     J U E Z  
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